
¿CÓMO Y DÓNDE PUEDO PEDIR 
PRESTACION DESEMPLEO?



Hay que recordar que actualmente, por esta situación
derivada del Covid-19 , no se puede acudir presencialmente a
ninguna Oficina de Empleo (INAEM).

Son muchos trabajadores por cuenta ajena y Autónomos que
se han visto afectados por el cese de la Actividad.

¿DEBO ACUDIR A MI OFICINA DE EMPLEO?



IMPORTANTE:

En Aragón, la inscripción como demandante de empleo es
competencia del INAEM.

Las prestaciones y subsidios se tramitan con el SEPE (Servicio
Estatal Público de Empleo)

¿QUIÉN NOS LO TRAMITA?



¿DEMANDA DE EMPLEO?

https://inaem.aragon.es/

https://inaem.aragon.es/


¿SOLICITUD DE PRESTACION
POR DESEMPLEO?



¿SOLICITUD DE PRESTACION
POR DESEMPLEO?



¿SOLICITUD DE PRESTACION
POR DESEMPLEO?

https://sede.sepe.gob.es/portalSedeEstaticos/flows/gestorContenidos?page=sv00A

Más información: http://www.sepe.es/HomeSepe

https://sede.sepe.gob.es/portalSedeEstaticos/flows/gestorContenidos?page=sv00A
http://www.sepe.es/HomeSepe




INFORMACIÓN DE INTERÉS:



INFORMACIÓN DE INTERÉS:



INFORMACIÓN DE INTERÉS:

https://inaem.aragon.es/sites/default/files/manualdatosprofesionales_2011_0.pdf

https://inaem.aragon.es/sites/default/files/manualdatosprofesionales_2011_0.pdf

